
 

 

 

Señores 

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ  

DEMANDADO: CAROLINA ALZATE OSPINA 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE MEDIDAD CAUTELARES 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado especial 

del señor LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ, a través del presente escrito, 

comedidamente solicito se decreten las siguientes medidas cautelares con 

carácter de previas para qué los efectos de la acción ejecutiva no sean ilusorios 

así: 

 

1. El embargo y retención de las sumas de dinero existentes y depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros, CDT’s, fiducias o que a cualquier otro título 

bancario o financiero posea la demandada en los siguientes establecimientos 

financieros: 

 

Banco Davivienda, Banco Caja Social, Banco Colpatria, Bancolombia, Banco 

BBVA, Banco Itaú, Banco Falabella, Bancoomeva, Citibank, GNB Sudameris, Banco 

Agrario, Banco Pichincha, Banco Mundo Mujer, Grupo AVAL -Banco de Bogotá, 

Banco de Occidente, Banco Popular, Banco AV Villas- y Banco Finandina. 

 

Solicito muy amablemente al Despacho, librar los oficios correspondientes para el 

registro del embargo, secuestro y retención de los bienes mencionados 

anteriormente a las entidades financieras, previéndose en los términos del 

numeral 4 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 


